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Medellín, primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Antes de darle curso al memorial que antecede enviado por al togada 

NATALIA ANDREA JARAMILLO MUÑOZ en calidad de apoderada del 

señor PABLO CORREA URIBE, deberá indicar claramente lo que 

pretende, toda vez que del trabajo de partición en la partida quinta se 

desprende la adquisición del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 01N-5294280 así: “: Dicho inmueble fue adquirido por 

liquidación de una comunidad, mediante la escritura pública N° 695 del día ocho 

(8) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999) de la Notaría 28 del Círculo 

Notarial de Medellín, Antioquia. Tal escritura ha sido debidamente registrada.”; así 

mismo fue transcrito en la sentencia proferida el 29 de septiembre de 

2023, por lo que el Despacho no incurrió en error alguno al aprobar el 

laborío partitivo presentado oportunamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

 

T1 
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